
CNP

coNDtctoNE r i. t:'ARTlc Jl..AltE:fi
SEGURO DE Pfi i r'rE CCIóN l)Er lrlrG()§

PARTN ERS

¡TOIISRE DE LIASECURADoRA cNPPARTNERSDESÉGURoSYREAS.ÉG|RoS SA ,l.h8¡¿da6¡ c. ár¡&S¿iJe6nr. iSrl,lMt ¡ lEsp¡¡i
r¡EOt{loF FJPo(Ar¡ FUFI' MF.l¡ClorO!éfo.oáBffi¡S€SrGvmeS- d dFdo E cn¡br@ ¿-¿t00¿_0 rn :ro\ial

lr{ l( ñ¡ LE:l oEL R lES60 CUBIERÍo flo Vil¿
CCr{ t ¡ r0 Pr¡ EL CrlJ¡L S€ ASECUnA P(.§rl¡props

I *rr.*o ,. ,o.,4, 0095 0061 0000005794

OAÍOS DE L TOMA D O N AS EG U R ADO :

NOMBRE y ApELLIDOST MARIA MONfSERRAT TORTOLA SANCHEZ

l

DNI/NIE

I,L I1ERO DE OI IC NA

03638080R F, ÑACIMIENTO: 05t0411967 TE LEFONO: 686729146

DOMtCILtO:

POBLACIÓN :

L

I

cucALVo soTE r ( ,2i

- ]9ry:'t
PFO/[,r( lA foLEoo

SITUACIOIJ E ICI ESIONAL:

FECHA DE EFECÍO: 221112019

Delempleo: frabaja.k¡res por cr.renta ajena con ántraó indefnido
de duración superior o igual a 6 mes6s con jomada leboral ¡gúál o
supérior a 25 hora§ 6anánal6s. E,@opto Funcjonarios PÚblico§.

lnc¡pac¡dad Tamporal: TrabajadorEs por cuenta popiá
(autonomos), trábajadorÉE por c1r6ñlá ajeña con un contrato laborEl

lemporel, trab4adoros por cuenta ajona con un confalo laboaal

indofnido que no e6téñ cubiertos por lá gEmnlb do Pérdija
hvohnteria dé Empleo y tuncionarios públicos.

Hoap¡talizac¡ón: Aquello! loñ€doré6./Asaguaedo6 que e¡ 9l
morÍ€nto d€ prDdrcirse 6l s¡nieslro no tengan ningún tipo de rgládóh

laboral, ni por cuent€ propia ¡i porcuenta aj€na.

fhue¡rl ,q.lr:xr ¡eupo re- Elcut:xl¡ ¡.le¡rl rro:rnroo ftrnos

i rpo o¡ prÉsfAlro: PEr souL

M DE E)FEO|liNTE DE pF:Sl¡Mc :r,gs762j55

FECHA ! E \CIL ENÍO pRt Sl/\MO 2:v 11202:i Dt,t !\CIC,N PRESTAMO (MESES): 72

FECHA ): ! t:NClMlENl't 22t 1t2i2a

Carenc¡,t n¡r:ial 60 días
Paesta(ió I nl u¡ma: 12 p rg('r; cc,rsr):ut vas o l0 )i (trs á¡ternos er tolal.

Capit l l,l D(in o 1.800€

Caronci¡ nilr¡al: 30 dias ¡ or o1f€rrnodüd :n k,s s L )u e§trs en osque la lncapacld¿d

Tempor¿ ;e I,ba a un ac :id!!nle rro re ;lpl cara c¿ r' nr:ia lnicial algu¡a
Prosta( i ó ¡ n¡üima: 12 p ¡g('r; ccrsolut vcs o l0 l)i (los álternos en tolal.

Cap¡tal¡i DriÍ o: 1.800€

Caaonc¡, nir:ial:30diasloro1I€rrn,rdirl. l:nh,ssu)reslfsen osque ls hosp,lelzáción sé

deb6 a J r ac) Jénte no se aclcar: car€r ciit ¡nioiÉl á g rrña.

Prosta(rió ! ¡rü¡ma: 12p¡gr,r¡ccrse1[vcso ]0 )i !t,)s rltemo! en total.

Cap¡fál ll rx¡ir o: 1.600€

ElFUNcror,¡ARro EAUTONOMO

DA¡OS DEL PRESTAMO:
I ENro¡n pnesmu¡srAr EURocAJA RURAL

] CAP tfAL tNtCtAL SOUCITADO 12 504,93€

FECHA FORM^L|ZACTON PRESIAMO. 22¡1112019

CUOTAORDTNARTA MENSUAL tNtCtAL oEL pRESfAMO 194,7S€ , "¿CUO-, rS.SUnnO¡ Oc,logi T f,ORTE CtJ( ) rA ASEGUIADA ME¡5¡¡¡ 194.79€

DAÍOS OEL SEGURO

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

ES06 3081 0095 2314 1383 3318

BENEFICIARIOS:
El ToírrdorrA!.güredo abr¡grn con c¡rlcLr lnwocsUc: :UiOCrul nuür.

CUENTA BANCAR]A DEL ÍOMADOR PARA EL PACO DE LA PRDTA:

) ¡¡tc Rcto

0 (¿ € ),,,, € 504,93 €

LEá I
I PLEST()

¡CERE PRTIAS 
-

23,54 €

-l 
N" DE ARCHIVOw Aooo't ozooooosTot o
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PRIMA DEL SEGURO

TOTAL: 475,63 €
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ccNrtfTo PCÉ ELCUAL SE 

^SEcuR¡ 
Pc dslstlEDlaooR EUñrlcrJA RURAL ¡lEoracroN o¡úado dd 34as.9ft§ vtru¡¿do s.L. d dmÉ lE eñ d[i6,8 2 - 450r)1 Tol.a ! _rqI

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS ./

REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anón¡ña inscrita en el Regisfo de Entidades

aseguradoras porOrden ¡¡inislerialde 13 de Sepliembre de 1g78con elnúmer..
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Mad.id, es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de esle contÉto y garantiza l)
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condaciones d(l

mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.l'
coresponde al M¡nisterio de Economíay Empresa del Estado Español, a través

de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondo§ de Pens¡ones.

TOMADOR/ASEGURADO: El fomadolAsegurado será la persona qu3

aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
particulares.

BEI{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desllna Eenefciaric
con cárácter i[evocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establecimienls
hospilalario cúalquier hospital, clín¡ca o sañatorio, tanto público como privad(,,

que disponga de la infraestruclura necesa.la para diagnosticar y realiz¿r

tralamienlos teÉpéuticos por facultativos legalmente autorizado§ par¿ el

eiercicio de su profesióñ. A ¡os efeclos de esta coberhJra nosecons¡derará comc
hospilal, clfnicá o sanatorio las siguientes iñslitucionesl

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquaálricas.

- Residencias de añcianos centros de día y cenlros paÍa eltratamiento d-'
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos

- Cljn¡cas para tratamientos naturales. termales, ma§ajes, estéticoli.

adelgazamiento u otf os lratam¡entos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clin¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o clyo pr¡ncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas

- Residencias de ancjanos, 6¡los, centros de dia, casas de reposo y centros
para ellratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Cllnicas para tralam¡entos naturales. lerrñales, masajes, eslélicos u otros

tratamientos smilares, ce ros de 9alud, balnearios.
1." REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prBsnte Pól¡za de Seguro |as poGona§ ff6¡cas
qug raúnan las siguientqa condlc¡onos:

't) Sef tltulargs ds un p¡ástamo personal, tomalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber frmado las Corid¡cionss Particula19§.
3) Haber pagadg la prima única.
4) Que la Edad del fomado./Asegurádo €tá comprqndida entre los l8

y 65 años. No obstante lo anter¡gr, la €dad del Tomador/A§egurado
eñ el momento de la coñlratac¡ó¡ del seguro gumada al númor,l
do años de duración del préslamo no podrá der como resultado
una edad auperior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contralaf el presentg segurq.

5) Encontrarsq gn estado do buena salud, s¡n siñtorna de €¡felmedad
y no padsger ninguna enfen¡edad do caráctor evolutvo n¡ estar, en

la Fecha de Electo d€l S€guro, en s¡tuac¡ón de Incapacidad
T€mporal, tal y comg ésta queda del¡n¡da en las plgsontes
Coñdic¡onos PaÉ¡cularc3.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar €n s¡tuac¡ón de allia en

mutual¡dad, moñtspio o ¡nsütución aráloga gue la leg¡slac¡ófl
detenn¡no.

7) Además para la cobenura de Do6ompleol
8) No conocer, o estar on situac¡ón de conocer que se va a paoduc¡f la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón do su rolación laboral por cualqu¡eaa de las
causás quc dar¡an derrcho a la prestac¡ón de Oosempleo eñ baso r
esta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad femporal y

Hospitalizaciónl
No padecer n¡nguna €ntermedad de caráctgr ovolutlvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuol¿

ordinaria meñsu¿l del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, eñ e
momento de producirse el sinie§tro, estt vie§e pagando elasegurado.

Íi ) entender¿ qr e no for¡an lanri de ar surna asegurada de la presente pÓliza

l)i inlereses rerru¡{rralorirs con €r:hrsiañ, por lanlo, de lo§ intereses de
(llmora y de )ui¡ esqrrera (,lr{)s g¡sl(x, ,)onrisiones o pagos que debiera hacer

r, Tomadorrr,$ oLJr¿lo en cumDlini{,n o Je lo paclado en el conlrato de

péstamo virKuliiro ¡ es:a ['ó iza.

l: ¡mporte de ir sl,m¿ a,loguritd¿ rc sorá superior, en ningún ca§q al

¡nrporte már m: de 1.800€,
l: r c¿so de ctuc s,e produi:r¡¡ uná ncv¿Éit,n del prégtamo que conllevara el
¡¡cr€mgnlo do ,:alr¡bl p'elitado, srF,ondrá la anulac¡ón do la prssente

pil¡za. En estori catos la Entid d At€gu|adora procaderá a la devoluciór
dr! la pdma rio,;on!inñld¿.
C.¡ando el 'T onr adc, rAlieguÉdo hitl-,a rsilllzado amottizac¡ones parciale6

d,!l péstam,), a Ent¡lad A6€gur"dr)ra procedsrá a adecuar la suma
¡riegurada ce aonlbrrridad cor l,) citaolec¡do 6n el aparlado I de las
pr§sentesCi:rnrlic¡cnes Particulaaes
:¡.- PERIOD( DII CrrRtiNCl,\
:r.1 tNtctaL

. Para l¿ girrantia de P¿rd¡(la ln /rluítaa¡a do Empleo so establece un
periodi, (|, carer,c¡a ¡,licii¡l de 60 alías nahrrales, a co¡tar de§de la
fecha le qlecto del soguro, ,\ elgctos de comproltar que cn el
momento dsl acaecirrien:o dol siniestlo ha fanscurido el periodo
de cari,nriiá ¡riicirtl, se enlen,JlLli que la situación de desompleo se
produ(:e.rn h fei;ha en q.¡e s,) rrroduzca la extinción o su§pensión
de la rela:¡ón I¿h)?l por las (:ausas s€ñaladaE on esla pól¡za, y
adomár srra acreditado pqr el liorv¡clo Públ¡co de Empleo Estatal u

organi.¡rño pool(:o .¡uo lo sus ¡t ¡y¡.
. Pam lá g¿,rddia de Ilcapac¡drJ "enlporalse establece un psriodo ds

carenc a in ici.?l drr Sr) d tas nalui¿les a contar d€sde la lecha de docto
del sÉguro. A ofectos rJe (orñp'gbar que en el momenlo dsl
acaoci n¡)rúo dei s n¡elro ha lBr§curido c¡ periodo de carenc¡a
¡n¡cial, s! ,rnFn(lerl tus la sitl¡ac¡ón de lncapac¡dad temporal so
prodore on la iecha en li q¡e la Enfemodad causante do la

lncapa:ici¡d lluh¡era s¡do d ¿t¡nosl¡cada por ,acultat¡vos do la

Segurlla,i Social, Mutua (, ln:ii ilr ¡ci{in análoga o mód¡co o facult¿tivo
autoriz ad o y asi 1,, .,rt¡ f¡quoñ l( s sery¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡

se co.ls rl0ü§6 rrocrsar¡o. Erl lo§ s!¡pu6tos en 106 que la

lncapa,:ic ¡¡ d 
'l_!t|t po ?lse rrq},¿ r un accidente no se apl¡cará carenc¡a

¡n¡cial llgtlna.
. Para l.:r (tarantia d: Hospitall¡1rcl(in so sstablece un perigdo dG

carenc,a n ic¡ : I dr, 3I (l¡as natli ra les a coñtar desde la locha de efoclo
del scguro. A .rrectos de (:omprobar que 6n el momento de
acaec¡ nÍ|rrto d€r sinig§lro h,, lranscumdo el Periodo de cafencle
¡ñicial, se ent¡,ndsrá que la sitr¡ic¡(m de Hoapitallzac¡óñ so produce
en la fr.cl i¡ qrre apare,zca co r'l! na Ja en el informe de ingreso 6¡ el
corrg§ )o 1d¡er¡¡e catabl(c¡r¡ ento hospitalar¡o gn el que el

TomaconAs€llur¡d ) aie encL( rlt16 ingrosado.
:I,2 ENTRE t O: SII]IESTRoS
Er el supurst) do produ(¡6€, sit Éc¡ones de Párdida lñvoluntaaia de
E npleo sub{ ¡g r¡eÍtBs a una s¡tuaciárr antoaior de Pérdida lnvoluntaria de
Erpleo quc d¡., l,rgar. indemria:ió1 por paño do osta pól¡za, 3€

U ocederá a p !(p de nulvas prs§la(;¡ones s¡ el Tomador/Asegurado he

sitado v¡ñc rlad,, ,ie lbrna a(tiva { una nueva relac¡óñ laboral coflo
trrbajador p.¡r :l¡e la ¡¡o 1a por u¡r ¡( ríodo m¡n¡mo de lE0 d¡as natural€6
iñintorrumpi.lo,i y ha/a superadc ol ,eriodo de prueba ostabloc¡do
c¡ ¡r€spond¡, m1(l a iu nL6va ¡>laciáI l¿rbol?l. En caso contmr¡o no se
prrgará cantila,i alg:rnir
E r el 6upue¡ to Je l:[o(lu( in¡e lncaplc id¡des Temporale§ §ub6¡guienlss a
l¡rla antsr¡or ncirpaiidid'_er¡p(,ral( ú: d¡o lugara indemn¡zac¡ón por parte
d,r esta pó izi¡ kl asefluradora ,rlctd6rá nuqvamente al pago de

llestacioñe! 'ransculrico:i 180 l¡,ts naturales, in¡rferuñpidos en
liituación de a¡á ert el aóUinren cor -'s pond¡entg, dosde el fin de Ie últ¡ma
¡ncapac¡dad ternpor al riie ¡pla que a enlotmsdad causañte §ea la misma
(l¡6 oaig¡nó a lna¿;ac dad quo d¡{) ugar a la indor¡n¡zaclón por páne de
(nita póliza. r;u,rrdo la ln(ápeci,lad famfloaal Subs¡guients se d€ba a una
(núofmedad di¡tinta l¡ a3eguradorr prccederá ñuevamente al pago de
p eslac¡oñes cr¡anrla hryirn úar scu r¡Jo 30d¡as ñaturales ¡n¡nt6rruñp¡do§
oll s¡tuac¡ón le ¡rlta ,:n ol rág i¡ñ€n co r6pondieñte, desde ol f¡n do la últ¡ma
¡ñcapac¡dad tó¡nooral.
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En el supu6to de producirse lncapacidade6 Tempo.ales subsigu¡entos
deb¡das a causas accldentales no habá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hospita¡¡zacion6 subs¡guieñtes a una
anterior a la Hosp¡tal¡¿ación que d¡o lugar a indomn¡zac¡ón por parte de
esta póllza, la aseguradora procederá al pago do prestaciones

lranscur¡dos 180 dias naturalss ¡nintorrump¡dos, si encontrar§e en

s¡tuación de Hospltal¡zación lal y como so d6crib€ en la presonte pól¡za,

desdo ol t¡n del úlümo alta hospitala.ia por la cual el asogurado hub¡€se
estado perclblendo la corisspond¡ente prEtac¡óñ s¡empro qi¡e la

Enfemedad cáusante sea la m¡srña qué qrig¡nó la Hoapital¡zaclón que dio
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cl¡ando la

Hospltalizac¡ón Subs¡guientg se deba a una enfgrmedad d¡st¡nb la

aloguradorE procedsrá nuevamente al pago de prost¡tciones cuando
hayan transcurido 30 dias naturalos ¡n¡ntérrump¡dos s¡n eñcgntrárse efi

situac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En ol supu€§to de produc¡rso Ho6pilalizac¡on6 sub6¡guiont€s dsbidas a

c¿usas accialentalos no habrá periodo de carencia.
¿,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., qarartiza eñ los

térmiños previslos en esta Pól¿¿, los riesgos que a contrnuación se indicat
leniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlc
en elque se produzca el siniestro.
,T.1, PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A tos efecloo de la presente póliza la Pérdida Involuñtaria de¡ Emdeo e§ la

siluadón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamenle pof cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducda s"
jorñada de trabajo en un 5070 y sean privados de su salaño por causa dislirta
de su volunlad, a excepoón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 mes€s continuos con un conlralo laboral d-'

durac¡ón indefnida en la empresa en la que €use baja. con unajomada na

infenor a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen Geneaal de ls
Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Servicio Públ¡co de Ernplec

Estala¡, como lolaimente desempleado y buscando act¡vamenle un nueva

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Eslatal. lDesempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicj.
Público de Emplec Est¿tal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encueñlra cobrando una prestación pública derivada de un3

incap¿cidad temporal como consecl¡encia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlfa, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contribulivo
4,1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada períodc

cornplelo de 30 dias naturales coñsecutivos en situactÓn de desempleo del

Tomador/Asegurado, compulados a parlir de la fecha de suspensióñ oextinció.
de Ia relación laboÉ|. Oe no peínanocer los «) d¡as consecuüvo§ eñ

s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, la Ent¡dad As€guradoG no
abonará cantldad alguna,
La suma as€gurada se abgnará al Benoñcialo de§bnado en la prGs€nte

Póliza coñ 9l lfmile máximo de 12 psgos consecút¡vos o 30 pagos altemos
en total y s¡eñpre qu6 d¡cha s¡tuaclón do desernplso ocurra duranls la

vigencia del sgguro, haya úanscurñdo el periodg de carencia, y sE
produzca por algúna de las s¡gu¡onto§ c¡rcunstancias:

E4!.e!0¡icE-Be!e§i§4e.EsIe!l
a. En virtud de expedienle de regu¡acjón de empleo o desp¡do colectivo.

b. Por fallecimienlo o ¡ncapacidad de¡ empresario ind¡vidual y s¡empre que

estas causas determinen la extinoón del conlralo de trabaio.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o exlinción delcontrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (movilidad geográfcá), 41.1

apañ¿dos a), b). c) d) y 0 lmodifcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonaa su púeslo de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción lor incumplimienlo del empleador) del Estátulo de los

Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).
f Eñ virtud de resolución judicial adopt¿da en el seno de un procedimienll

concuÍsal.

í Susperrs iiln d,l lÍr lelación La lor¡ e 1 vilrd de expedierÍe de regúlación de

empleo, 'eao.uci5n judrcal adop ¿(la en el seno de un procedimienlo

concursa y i€ra€,ar.rzc¿ a a mitai. al meños, lajornada de trabajo pordicha

caúsa.
E derecho a d(ranro ¡e a ind€mrir¿c¡ór cesará en el momenlo en que el

Ajegurado rea¡Lde una acli!ídacl laootál í)munerada, aÚn de manera parcial

(rr los términcs {lgscri:os por la ncrm¿1,\/¿ laboral española
4,1.2. EXC..U§iIO\IETi F'ARA L.C GARANTIA DE PERDIOA
I¡ VOLUNTA RI.!, DEL I:MPLEO
ll r se consid,r¡rá q,e ( slé en siluac¡Jn de Pérdida lnvoluntaria dei Empleo ál
'¡madorAs€luldo qre se encurr'Je -'n cualquiera de las sigu¡entes

¡,i,uaciones:
a) Curnco haya sido dcspolido / no reclame en l¡empo y lorma

op»rluno! canlÉ la d,)c¡s¡án erñpre6arial, salvo porext¡nc¡ón ds
coxtrrlo ,rsriváda de exlx diento do lBgulación dg emploo o dc
deipi(lc (a,le:t¡.,o o bi¡sado on las caus6 objst¡vas prev¡slas en

el lñ r:ulo 52 del Estatuto rle kls Trabaiadores (R.D.L.Zml5 de
23 de .ct"br.r).

b) Cuanco liu (:ortr¡rto de ¡lrbajo §e ext¡nga por jub¡lac¡ón dsl
er pr3ssrio empleador ¡nai¡úidual del Tomador/Asegurado o por
e¡:rin¡ción d,¡l üempo cor¡venido y/o f¡nal¡zac¡ór do la obra o
se a¡r;iD ()rje:o del coatral l.

c) Lo; trabajad,)rcs f¡jo$ do caráctgr disconl¡nuo en los pe odos
on qLo c¿rcz':an do or:upac¡ón Electiva.

d) Cuanclo, d6':larado improce.lente o nulo ol dssp¡do por
selt€ncia firre y comlticada por el empleador Ia techa de
reirc,rrpc€c ór ar traba¡o no se g¡er¿a tal deaecho por parte del
forn¿ dorr,\saga rado o n) se haga uso, on su caso, de |as

ac,]ior,?s prer'¡stas er la legislac¡ón vigento.
e) Cuanclo r,o h¡yan solicita(b el rc¡ngreso al puosto ds ttabaio en

el caio on (lue la opc¡á.I Eñlre ¡ndsmn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
co.resl)or1dl€m al trabaj¿Cor o se 6tuviera gñ oxcedeñcia y
ve lc¡€,ra,l pirri()do ñi3do lal"a e m¡sma.

f) La extirrcióñ,rol cont¡¡lo I rllorirldurante el periodo de pruoba, la
jut,¡laciórr án:icip¿da li el f arlc F,arcial con una rsducc¡ón inferior
al 50'r; d¿ sr¡ ¡)nrad{ l¿toral, o cuando la indemnlzaclón por
detpi(lc coñ!i¡5á en una ,-enlá temporal pagadara en momento
de drlipldo Ésta la foch¡ sn la qué el traba¡ador accoda a la
jub¡laciórr (prejr,b¡laciin).

g) S¡ :rl 'i(,mador/Ásegurado jene derscho a pqrc¡b¡r un salario por
pa te lel ernpleador', s¡ excéptúañ de osto supuosto los
co ntkrmEntos salarlale§ pa,)tádos coleclivamenle gn los
ex )erlilo'ies,Je susFrensión dol contrato.

h) Lo¡ rlesp dos cuya indor I I r¡z.rc¡ón ssa menor del 50% ds la

le(.atuÍ,lr':é oRtablec¡da.
i) C0 ancl,, el tra bajador cese v()lunta.iamente su puesto do tr¿bajo
j) Cu!ñclo li ert¡rclón del c)r trato sea declarada procedento po¡

séüenc¡¿ 'finñe c siendo asi notlficado al Tomador/As€gurado
po pa.le dél glnprugado! o,¡te no haya réclamado en üompo y
for nir deh¡dcs.

k) El lespido sin C€roclro a dssempl€o del nivol contrlbut¡vo del
Se v¡:¡o l¡úbl¡co do Er¡pfeo Esfabl (ori adslante SEPE).

U Si ,a Dréstac¡ án de Doser¡.lro ,ls n¡vel contr¡butivo del SEPE so
rc(:ib,, en +onña d{, pago ún¡co.

ñ) Clrnro o Ti)mádo/,/\segurado so aco¡a voluntadamentc a un
Ex )é j¡enle dq t le{¡ulációr d e Empleo.

n) S¡ 'a ?¡,la{r¡ór¡ L¡borai del nrnr¡idor/Asogurado lo fuera con una
eE pr)!;a prclJledad del án b rto [amil¡ar de éstq hasla el sogundo
gr¡.da, 

'le,:oÍsanlJu¡nidad 
o af¡ñ¡dad" as¡como sn los casos en

qu¿ €l Asegurarlo o un farr¡ ¡ar suyo ha§ta sl segundo grado de
co rsirng¡rinirlaa o el trn:er grado dg afiñ¡dad fuor¿ el

ad nifstrador de l€ orrpresa; y tamblén s¡ el
To ¡¿ dorrAs(!g L Édo luor E s rc¡, con presoncia o repro§entac¡ón
dkrca er¡ rort ó ganori de ,cministÉc¡ón de la Sociedad.

cNPPARINFRS Dt SECUFoS Y REASEGUFoS S¡ -C.trd. d. ; ¡rroi 4 lraDRroTEsp¡m :I 'r{9r,¡x )0 I 
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¿ 2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la prcsenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal l?
alleración temporal (situación fis¡ca revemible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constalada médicamenle, deb¡da a un accjdente i
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su volunlad.
Eslará¡ asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal e
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación luv¡era l3

condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no er
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cue a ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena

con Lrn conlrato laboral ¡ndefñido que no estén @biertos por la garantía d:
Pérdida lnvoiunlaria de Empleo y tuncionarios públicos. siempre que ei

accidente o la enfe¡rnedad que den lugar a la referida incapacidad lengan sL,

oÍigen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de la
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momenlo de la coñtratacióñ, debe enconlrarse en buen es.

tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeÍnedad

de carácter evolulivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por

invaliclez
4.2,I, PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Enlidad AseguradoE abonará al Benefciano la Suma Asegurada, por cad¡
perfodo comp¡elo de 30 días consecutivG en situac¡ónde lncapac¡dad Tempora

del Tomado/Asegurado y una wz t¡anscunido el peñodo de carenc¡a ¡nicial,los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo comdeto de

30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha

siluadón. De no permanecer los 30 daas consecutivos en situacjón de

lncapacidad Temporal la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobÍo de la indemni¿ación cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/adiüdaJ
remunerado/a o porcuenta p.op¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber

alcanzado su total curación Siempre que haya reanudado su emplel
remunerado o por cLrenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en lodo caso la suma asegurada, aua

cuando el Tomador/Asegurado pacleciera varias enfemedades almismo t¡emp0
o sobreviniera a una nueva enfernedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presente§

Condiciones Particulares con d limite máximo de 12 pagos consecutivos o 3C

pagos alternos en totai y siempre que dícha situación de lncapacidad fempora
ocLrrra durañle la vrgeroa del seguro y haya transcurrido el perodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACICN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospilalización la

siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalaño en cond¡ción de paciente. ya sea p(,r

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tralamtedos médicos

o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospilalización, na

resullen elegibles ni para ¡a cobefura de pérdid¿ involuntaria del emplec
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en e¡ momenlo de prodL¡cirse elsinieslro nc

teñgan ningún trpo de Élac¡ón laboral, n¡ por cuenta propia n¡ por cLrenl¿

ajena.
. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en el momeñto de 13

contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, nihayan eslado de bajs
por enfennedad durante más de 30 d¡as consecutrvo6 en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciaio de la presente póli2a, de
prodúcirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada un¿

vez alcanzado un per odo de 7 dlas de probada Hospitaltac¡ón y L.¡na ve¿

transcuddos los el pe odo de carenc¡a in¡cial Los pagos sucesivos serán pc,t

cada peñodo completo de 30 dfas naturales consecutivos dicha situación. Ds n§
pslmanecsf los 30 dias consecutivos, en §lluac¡ón de Hospital¡zac¡ón, l¡
entidad aságuradora no abonará cantidad alguna.

l. suma asÉ,guradá se atonará al E eneficiario designado en las presentes
(llndiciones )a litularet, ürn el límite máximo de 12 paqos consecutivos o 30
pirgos alternc! € rr lo::l y siempre que d (,ha situación de hcapacidad Temporal
or;una duranl¿ l¿r \agencie del iegr.ro y hi{ya transcurndo el pe¡iodo de carencia
4.4. EXCLT. STONtS PARA- |As é¡nr¡.¡TllS DÉ INCAPACIDAO..1!MPORAL Y IOS, )ITALIZACIOtt
l.l) tienen la.onsideiacón de H()spil rlllaoón ni de lñcapacidad Temporal y,

consecuente.le rte, ^o se pagará prestáción alguna en aquellos siñiestros que

resulten o sei.n ,;a nsccu:ncia de as s lLientes silltaciones:
a) Eñlerrnedad€s, lesiorgs ! conrpl¡cac¡ones cau§adas directa o

¡n(i¡.€clafiren¡e por voluntad del Tomador/asegurado o
deiiv,rdas dc le real¡uack,r de ectos notoaiamente temerarios
qur, enlraiiqr gra!e6 riosgos para la salud.

b) El o llardzo, pErto o obcr:o asi como 106 poíodo§ ds descanso
vo ur.lario y obligatorio qL€! procedan en caso ds matem¡dad.

c) Lai produc¡{la! cuando )l Tomador/Asegurado §g encusntro
ba o la injrusnc¡a ,ol i¡lco.Irl, drogas tóxicas o sstupefacient6;
los rlue ocuiftrn en eslado de perturbac¡óñ mqntal,
soJrarübul¡snlo o en dssal o, lucha o r¡ña, excspto c¿so probado
de lql¡t¡ma defenBa; asi coño los dor¡vados ds uía actuación
de,icl¡va rlsl 'fomádor,As€gurado, decla.ada jud¡clalmente, o 3u
rsr.¡sloncrá a sér deterlido

d) Cuelclulo¡ enfermodad, d(,lEncia, e§tado o leaión por la que el

To'nedoÍAs.gurado hay¿ rsclicldo diagnóst¡co y/o tratamiento
de un rAlicc qn los l2 me3eÉ antefiores al ¡n¡c¡o de la cobortura
ds la pr€sente pól¡za cor antefior¡dad a la contratac¡ón a la

pói¡ua as¡como las sect,€lits prcduc¡d6 porella§, asi como los
de:ealos alE nac¡¡rr¡snl:o y :¿s enfermedadG congónita§

o) Laii ntor,rencionDs qu¡rLt$lcas y tratam¡entos m&¡cg§ y/u

od¡ntológ¡ccs,¡uo no ssll] esenciales por razono§ módlcas y
sei¡n dernañdaJos pgr Tomador/Asegurado por raones
psisológiias, persoñ¿lgs I /o ostáticas, s¡emprE que no se dsban
a secuel s de acc¡dmrtli produc¡dos con poglorlorldad a la

fuaha de.:tecto de la (:obgí:ura del seguro.

0 Dclor ¡ufrb¿r, cory¡r]al, alorsal, sacro y clát¡co, as¡ como
curlquier ctr(, procesr palológico qus tenga como
m?niloslal¡ór in¡ca sl riolor, salvo qu€ qxlstan ovidoncias
obleüvadis l,of es;t dLos mód¡cos complemertar¡qs
(radi(,logi¿rs, garnm¿rgrafías, €5cáneres, T.A.C, etc.) quo

delllostr.rn la é*¡slenüia d€, altoEc¡ones y les¡ones que
justili(luor el d.lor caus.r ie la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefal?¡s, rnfe[:redados p.¡¡uiátrlcas y mentales, ¡ncluyendo el
esiréli, ansirrdad, dopr* ¡a,ngs y afEcc¡ones s¡m¡lafos, aun
cu.¡ndo ,1¡chali eñlañr,¡lades y afecc¡onos hayan s¡do
di¡grosü(:adas v lral¡ las por uñ málico espec¡allsta
(ps¡qL.riatr.¡).

h) Lar onfirrm,rdades o lrsiores dorivadas de la pÉci¡ca
pr{{esional d6 cualquier d?Forte, de la pan¡cipac¡ón sn ¿puestas
o (onlpet¡a¡oná;, / d€,la práctlca como afic¡onado o prqfG¡onal
de acti'ridades do alto dsslo, asicor¡o lqs accidentgs derlvados
de la r;on{lucc¡()n de vohliulos sin él coísspondiente P€miso
ex)odido Jor la arÉondad competente y los accldénlos aéreos a

ex:epc¡órl de los vuel§s ,:, tllercialeal on l¡nea regular autqrizada.
¡) La; cu'?!t d., rcposo, terr, lgs o d¡€téticaa.
j) Aquellos As{}guradofi q,¡, o6tón perc¡b¡sndo uña pens¡ón de

¡nlal¡d,lz o qré estén tr¡mitándo on ol momento de la

corÍ3lación dol soguro lE ircapac¡dad permanente absoluta.
4,5, INCOMT A-'I3II.IDAD DE G.ARA'\ITIAS:
l-as cobertur¡s do I,ertlldi¡ [1vo]unta r¡i, dol Emploo, lñcapac¡dad Temporal
y Hospitál¡¿,c¡Jn s()n ox:h¡yert€§ ¿r re si depeñd¡endo de la s¡tuacón
laboral en la qÍe s,i ercusnlrc el 'fr ¡mado/Assgurado en el momento de
ploducirse r I Bin¡e$tro, por tanlo :uando uñ fomador/As€gurado estó
cr¡Uorto por P¿ndiclá lrvoluntaa¡a del ;mplso no pgdrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Terrrporal, ni p,rr Hospitál¡zación e ¡gualmente on ol rosto de
lcs supuGtos on :\¡e el Tomador¡¡+rsgurado püeda e6lar cub¡eño por
lncapacidad ferrp(''al y troltpitiliza jión.
Ii,- EXCLI'SIf,tIE:S COI,lT NES .q T( DAS LAS GARANÍIAS
/uimismo, el B(n-.fi,: ari) ro tenclrá d:r')cho al cobro de las prestaciones por

t),;rdida Invol rnla ia rjel Enrpleo o lnc ¡aacidad Temporal si la contingencia se
produce. o sé d(,iva,) err c,)nriecLÉnai 1 direcla o i ldirecla de:
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l.¿ cobertura ,en¡ na¡á y el derecho al ccbro de las preslaciones cesará en

{rl momento eñ que tn¡g: lugar el prirn:ro de los siguientes eventos:

a) La fs¡:ha en la cual todas ias cárf¡dades deb¡das por ol To-
m¿dcr/Asogr.rÉdo a la eni¡dad preBt¿m¡sta por el Contrato
de Fir¡anc;ación vinculadc está pól¡za de s€guro tueran rs-
enrbclsaclas r la Ent¡dad f r.stam¡ata.

b) Al alcairzars.,¡a fecha ds t.rrfl¡Íac¡ón del Contiato de Finan-

c¡acbn vinculado a esta t)ól¡za, aunquo no so hub¡oran Is-
ombclsado lodas las cant¡dades deb¡das sn vlrtud dsl
m¡i¡no.

c) La lecha on que el Contralo ds fr¡nanc¡ac¡ón vinculado a eBta

Pól¡za de ses uro temine por cralqu¡er causa,

d) La fecha én l c'¡al€l Asesur¿do alcance la edsd dq 65 añog,
o en la feclra eri la quo ae,:ose oñ toda activ¡dad profos¡onal

rernuner¿da, o en la fecha ds jub¡lación o ds prejub¡lac¡ón

cuálqa¡iera q,lo lloa su causa, sxcspto para la garañtia de
hgsp.tal¡2acirin-

o) La tsctla d9 lallscím¡ento , de doclarac¡ón dol oEtado de ln-
caaacidad Pom.anonto d€ Assgur¿do gn cualquiera de sus
grados o Greñ hvallds¿

D La fe(:ha en l, que s€ procurca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la oos¡c¡ó¡ o ct¡alqu¡or tft nsm¡sión de los dorechos y obll-
gai:¡onss do as partss qu , ¡nteNienoñ en el Cont¡áo de F¡-

na¡c¡ación.
g) Asimlsmo, la c,)bErtura Frn¡naé en la fecha on la quo ol

AsqguEdor lral'a pagádo el número máximo de Prestacio-
nei con§$culivas o altéma§ por lncapac¡dad Tempotal, Hoe-
p¡ta¡L-:ación y/o Párd¡da l-empqral lnvoluntarla de Empleo
qu,r se ha ll ado,rn €sta póliza,

' D.- CONDI(.lONEli PI.RA l-A r¡E§lilSlOl,¡ DEL SEGURO
l: contrato de selurr) só o podÉ ser ft's,rjncido en el supuesto de amort¿aclÓn

lctal anlicipaoa de la )p(rración de Íaa lciacón a la que se encuentra vinculado

rf 6eguro. Er eskÉ ,lasos .e procede-a segúñ Io establecido en el apanado I
d{r las preser es (;onlioones Pariiculares.
t-- 1 el supueslo d: rcscsi¿n arti,:¡pa(ia del seguro. esta tomará efecto en el

rnomento en el que se conunique a l¿ Enlidad Asegüradora, devolviéndose la
pdrte de la pr mi¡ no ccniurnida o)res!(,ndrente a la mensuaftdad en la que se
produzca la es:iiión, cuedando d€si3 ese momento eliñguida la póliza y
l:lerada la Er tid rd As:g Jradc ra desd( L:se moñento.
t a Er{¡¡Jad A.resL¡?crr)ra polrá rericirid r el ccntEto en los siguieñtes casos:
. Poa agrirvEc ó¡ del riesso. l-h¿ ./ez comunicada esta circunslancia a lá

Agegur¡Co'?, trrta pcdrá propor:€r una mñifcación del contrato en un
plazo d.r dos ¡-eses. El tu,,gLri.d) podrá aceplada o rechazarla en ún
plazo &: q r¡ncc diirs. TrarÉauÍi(k) drcho plezo, en caso de silencio o de
.echazo l¿ Enidad pocrá ¿rdve:1ir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo pLa2o d(r qunc:dias trar scutidos los cuales y en los ocho dias
sigu¡enles c:municrrá alAs€gure lo la rescjsión definitúa. La p'seguradora

podrá, rrlui¡n€rfe, (rsdndi' e conralo mmunicándolo por escrito al

Asegur¿3o dentrc d,rl plazo dn un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocirrérlú dé la aq-avación i6l r esllo.

. De corf:Jmr dad :o] lo estatlec (c en el anlculo 15 de la Ley de Contrato

de Seg!.ro iip,:r culp,r celk,mar cr la crirnera prima no ha s¡do pagada, o
la prima úni,ra nr lc h¿ sido a s! 1t) rcim¡enlo, el asegurador t¡ene derecho
a resolv.,r ¡) coiira-o oa exirire¡p¿rgode la prima deüda en via eiecutiva

con base {r^ l¿ Bji2¿. :lalvc pa:ir) el conlrario, si la prima no ha sido
pagada a¡t:s :e qlle se p'odJ:c:l el sin¡estro, el aseguradoÍ quedará

libe¡ado de !u olligació..
S¡el co..lrat: no huoiere sidc ref ello o ext¡nguido corforme a lo§ pánafos

anleriores. la ccberlura vuel/e 3 tener efeclo a las veinticualro horas del

dia efl qúe e toma(lor pagó riu prr1a.
l)? acuerdo iorl lo €stjrblecldo en €l artlculo 22 ds la Ley ds Contrato de
lirguro las l.arh?s Fuolen oporlerj I a la prónoga d€l cont6to modianto
una ñot¡fica,r¡ón es:r¡la la 01ñ Fano, ofucluada con un plazo de do§
rnoÉ€§ do ahticipar:¡ón a la co cft¡sion del pér¡odo dgl saguro en cuBo
{:uando la oposición a la p,ró.r,rga sea ojerc¡tada por la Ent¡dad
/\soguaadoaa o hie. cor ur mffi de ant{dac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga so¿ el6cul.ada Fxlr €l Toma l..r/Asegurado.

1. Los riesgos extraqrd¡narios su¡etos a recafgo obl¡gatorio a favor
delConsorc¡o do Compensación de Soguros,

2. Los qu6 no den Lugar por LCS-
3. Los hechoa dérivados d6 confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerr¿.
¡¡. Las cons€cuonciag d¡rectas o ¡nd¡rectG de la teacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡act¡va.
5. Suic¡d¡o o la tqritá¡ea del mismo durañ€ la prlmera anualidad de

ssguro.
6. Loss¡ñiGtroscausados¡ntenc¡onadam$tdvoluñtariarnenteo

por ñala le del Tomado¡/As€gurado, L¿s consecu€¡c¡as de ur
acto de imprudenc¡a lemeraria o n€gllgqncla grave del
Tomado/Asogurado, d€clarado asi ¡udlc¡almenle,

7. Los s¡n¡ostros ocurridos como co¡secugnc¡a de iemblqros de

t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundac¡onos y otrcE fenómonos
aism¡cos o motsorológico€ ds carácter exúaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la p.ime.a prima pagada.
g. Los Callñcadog por el gob¡erno ds la nac¡ón como Calamidac

acional o catásrofe así como ep¡demiaa y pandem¡aa.

10. Las consecuoodG do guoras o dg otras circunstanc¡a§
extraord¡narias y aquéllos otros supuest6 quo tongan la
consideEc¡ón de fuer¡a mayor de acugrdo con lo previsto efl el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apllcable al presente seguro será la especificada en la Basi
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡spos¡ción der

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima qlre resulte d€ la aphcación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recárgos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomador/Asegurado
Con carác1er general, y salvo pa6to en contrario eslablecido en la póliza, el

aLrono de las primas se real¿ará mediante domiciliacjón bañcaria de 106 recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la EnlidaJ
Aseguradora el manJato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenla del Tomado/Asegurado c,¡Jalquier gaslc
derivado del medío de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en v¡gor. En est-'
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obltlación en caso d3

siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Aseguradc, una vez abonada la prima únaca podrá realizar las

modif caciones que se establecen en el presente apartado. Estas modif caciones
una vez not¡fcadas y a ceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazomáximc
de cjnco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza d:
Seguro que una vez firnado por el Tomador/A5egurado surtirán efecto desde e
die de la solic¡tud.
Añulac¡ón dol Soguro, Cuando se realice la amortizacióñ total de la operación
de fnanciación vrncul¿da alseguro dará lugar a la extinción delmismo, previe

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impoñe coffespondiente a los rec¿rgos :
impuestos satisfechos Una vez Íealizado el exlomo de la prima, la Entidal
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de sini€§lro quedanda

extinguido el contrato de seguro.
t odifc¿cirn ds la suma as€guGda. La amortización anlicipada parcial de
préstamo dará derechl al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia

prima no consumida correspond¡ente a la parte añortizada anlicipadarnente de
préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, cont¡nuando vigenle el presente contralo de seguao por resto del

importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas cond¡ciones
de la póliza lras la am( rtzacón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresenle seguro te¡drá ¡a misma duracróñ que la operaoón de fnanc¡ación
vinculada, establecjéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y

márimo de 120 n eses. No obslanle a lo ante{ior. la edad de,

Tomador/Asegurado en el momento de la coñtratación sumada al número d?

años de duración de la operaoón de fnanciación vinqrlada no podrá dar com:
resultado más de 65 años
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se h?

hecho efedúo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en l¿ presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o cqmprobante del pago de la

conespondienle cuota del préslamo.

La E idad Asegurado.a garantiza el abono de las prestac¡ones conkatadas er
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer qúe sus médicos, inspeclores 0

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permittr a su vez el

fomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier

aveñguación o comprobac¡ón que la Ert¡dad Ageguradora considere nece§aria.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sidoposible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del

médico o personal facultativo en caso de sinieslao por lnc¿pacidad Temporal.

La documentación que la Compañia so¡¡citará al TornadodAsegurado en cas3

de siniestro es la s¡guiente:
PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL Ei¡IPLEO
En la apertura del sin¡sstro
- Copia le€¡ble delDNliNlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente fiínada y sellada.
- Certifcado de En presa y dos últimas nóminas, debidamente fimado v

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamede lirmado y sellado.
' Justifcante correspoñdiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conc¡l¡ación, Deñanda y Sentenoa

Judicial., En caso de E.R.E., autorizaciófl administrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcánte de la litulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
. Cualqu¡er otra docrmenlación sustlulva de la añteñormenle relacionada o

que sea necesaria para veriflcar su validez o alcánce.
Eñ la conllnuación dol s¡n¡€tro
- Just¡ficante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstai¡o pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEÍIIPORAL
Eñ la aportura del S¡n¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónoños de la
Seguridad Social / último pago.

- Pañes de baia que acrediten la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iustifiquen al meños 30 dias en incapacidad.

- Historial Cl¡n¡co o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y cau:ias de la enférmedad del Asegurado. En el cert¡llcado
se hará constar €specillcamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de la$
mtsmas- Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso )/
alla hospilalaria.

- Además de lo a¡tenor en caso de Accidenle copia completa de lali
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa sr se lrala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstarno pagado a la fecha delsinteslro.
' Justif¡canle de la titu¡aridad de la cuenia bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustituliva de la anteriormente

relaoónada o que sea necesana para venficar su validez o alcance
En la coñtiñuaclón dels¡niestro:
ffi E-sT'e confr rm acf 6ñi=lá5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPffALIZACION
En la apertura del s¡n¡6tro:
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida laboral aclu¿lizada y completa o eñ caso de no haber trabai¿do

nunca. informe sobre la inexislencia de s¡tuac¡ones de alta emitido por la

Tesoreria Genera de la Següridad Social.
- Pa.te de hosp¡tali¿ación con especifcación de la hora de entrada y §alida

del centro hospila ario que juslifique al menos 7 dfas de hospital¡zaciÓn

- Historial Clnicc, o C€rtiflca,lo []édic,) donde se detal¡e la fecha de
diagnóstico y c¿rrsas ce la elfe"rrsdad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará .onsta. esl)ecíflcañeñe si ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anlrúor ?n casc de Accidente copia completa de las
di¡igenciás ludicraleri y/o ales.tacc y/o copia del cerl¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un acidenle laboral.

. Recibo del prés:anr) pagadc a la l6cha del sin¡estro.

. Justilica¡te de a titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
preslacic nes.

. Cualquie olra doc,rmentaci(Ír sLSlitutiva de la anteriormente
relacron¿da o que sea necesarii: ,ara ver¡rlcar su validez o alcance.

!:r la cont¡nuar¡óñ dol sin¡Éstrg!
. Partes de hispi:ál¡zaclón pedódi(ori.
- Rec¡bo del prés anr) pagadc d€l les que corresponda.
li fuera proced:nle el cchazo de ur sin¡estro.on posterioridad a haber§e

efectuado pa.Jos cor cá¡go al mismo ¿l.As€lurador podrá repetir a su elección
(;onlra el Tor¡ador/Asegurado o el 8€nefc ario por las §umas indetidamente
satisfechas rfiás los inlereses legales cue corespondan.
I: pago de la ¡ft)stacrón só o se llevar¿ a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la dcc¡rmentación y las F.tuebas requeridas. por parte del
-¡)mador/Asegu 

"do 
o e.l Benefic¡adu Én caso de que no se entregara dicha

documertación, e Aseguralor no esta"l obligado a pagar Prestacjón alguna.

U¡a vez que la l:nlid¿d Aseguradora, raya rec¡bido las pertinenles p.uebas de
qL¡e elTomaoor/.\segurado se halla en ¿llurade las situac¡ones de lncapacidad
'-emporal o Perdda lnvctu¡tada cel EmF,lec fijadas en la defnición establecida

{)n la presenle Palza, palará la sLme ¿,rrrgurada con los lfmites eslablecid6 en

le página prirrera de as presentes C(rdiciones Parliculares y sin per¡1rc¡o de
qr ¡e el Tomaocr/¿\segJrado pLeda rnri ¡r :l procedimienlo de rec¡amación desde
(, ñomento en ou€ se enct¡enlrc er'¡ situación de lncapacidad Temporal o

t)erdida lnvolrnla,ia oel Erlpeo rle n,rrc, hasta la primera de las siguientes

lechas:
. La fecl-a e] que ei fomado¡ Aseeurado ce§e en su situación de

lncapacCar lemporar, Pérd d¿ lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,

o deie ce aportar l¡s pnrebas sc ictadas por la Erfidad Aseguradora, de
que se enclenlfa en cicha situac ón.

. La fechr .r. que .r Enl¡dacl As.xrJradora, haya pagado el número de

Prestacilr¡rs rráxirt.. por lrrcap¿.(i dad Temporal, Perdida lnvolunt¿ria del
Empleo ! tlospiialiración que s') ]¿n fiiado en esta póliza.

l-as Prestac¡( nes previstas e. elContratl de Seguro se pagarán por la E idad

/\seguradora a Benetici¿rio establ]:ido eñ la§ presentes Cordiciones
I).lrticulares-
.IJ] - RÉGIME N DE RE(;LAMAC:ONÍ::J

:1.'1 El régime - de ias rerlamacionÉs será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley:10/20'15 Ce or lelación ! ut)er'/isión y solvenc¡a de las ent¡dades
asegur3d nas 7 r(,aseEura'lorai )' disposiciones concordantes.

':2.2 El TorraJor del slguro, e /\segurado y el Beneficiario o los
Beneflriarios, ?5í ccrno sus ce'echohabientes, están facullado§ para
formular ( uej.r t y re(la¡acione r ¿nte el Serv¡c¡o de Reclamaciones de
la Dire,:cidn General de Segurcs / Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po cle la Caselana n' 14,28046 [,ladrid y con página web:
g4¡¡4! lgO-!0!.lqiql gÉ§ll4l ¡e lqvinde:(. aso contra la Erfidad
Aseguradcra, si corlsrderan c,]e é;la real¡za prácticas abusivas o
lesion¿ lo5 der¿chcs dDriv¿dcs delcontralo de seguro.

':13 Eñ rel:¡cirn (jJn lo alteror, l'l advierte que, para la admisión y
trañ¡tación (le qreias o rerlarractones añte el Servioo de
Reclanra(¡ones, será ¡mpresa rdible acredrtar haber formulado las
quejas o rsclama(:i(n)es. prevra rr,rnle porescrito alÁrea de Prolección
del Cliente de C¡lP P/\RTNEFS y en su c¿¡so, con posteriondad, al
Defensor del Cl¡erte de la Enlkjad l§eguradora, o que haya
kansclrrri,lo e plazo legalnlenh, :slablecido s¡n que haya s¡do resuella
por la lint dad.

'il.4 El Área dr) p.otecc¡ón del CI¡enre de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrer¿ d: Sa'' J:r¿nirno, 21 - 2il014 l\4ADRlD, y dirección de mrreo
electró1icr p!llg!Q!!! elclien:( l¡rcnJoarlñers eL.¡ tramatará y re§olverá
cuanta! cr¡ej¿s )'rerlamaqor€s e sean fomuladas por las persona§
antenorñ:nte menc orradas, or prirnera instancia y ka§ 5u resoluciÓñ
por dicro depirda re¡lo podré . (,luirse la tramitac¡Óñ anle el Defensor
del Clierte ,re la Ent¡dad \seguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.
domicir,aco en i^/elázquej: rF8l, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax (,13084991 lggE]llir t)ne!,@da'defensor.ora. La ent¡dad
asegur¡d lra se clmprf,mete a ptestar la colaboÍación necesaria en la
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CCNiE,fO P]REL CUAL SE A§EGI]RA] Pd cFIa pTop ó

[:r concreto d€ntro de la "Finaldad P incipal", ]os Dalos Personales §erán

lrirtados para
. Valorar. selecrionar y t¡rilicar los r €sgot.
. En su caso para la reali¿ac¡ón Col test de idoneidad y conveniencrs, así

como eñ JU (áso :r¿rntener actueli¿rdo9 sus datos para este fiñ;
. Suscriur, cl-rrplir y Éxrgir elcúmpl¡niento delconlrato de seguro;
. Geslioná y dar segJimiento adrrir¡ldrativo al contrato de segu.o hasta la

extinción de las obli(ac ones juld¡m) de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cob-o l¿s priraas que d,?ba abonar el Tomador baio el contrato

de segu.., y emih- reobos reletiv{r. a las m§mas;
. Tramilación de os s¡¡iestros (¡r cluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras emlresrri coniralad¿s po-CNP Partners para el cumplimiento del

contralo ,le ie.g!¡o, a pedlac ón d r os daños y en §u caso, liquidación de
los siniÉsfol a lravos de las ef¡petas a las que se hayan extemalizado

tales fuft.iores)i
. Gestión ce (luejar y rerlamaciones ;

. Registro de 9óli2a5. iin eslros, pronsiones técnic¿s e ¡nversioñe§i

. Realizar ev¿ l-acirn(s celriesSo, sll\/en:ia y posi e fraude de forma preüa

a la susrnFción del conlrato de i€guro o en cualqu¡q momento de la
vigeñc¡a de miliio irchryerrdo l.bida cuelta del interés legit¡mo que

ostenta l¿ En:idat A¡eguradora,la :ansullayctucede los Datos Personale$

con fche'o§ aonrun(s para evitai Íaude er el Seguao y con ficheros §obre

solvencia palrim!nia¡ y üedilo:
. Cumplir (;or obiigacione$ preüstas e¡ ¡a Ley, ancluyendo aquellas que

obl¡guen e l: En:idad /\seguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamieio esté l)asado en una h¿bililación legal;
. La realiz¿lc¡¿n de eslud'os de lécr'rira asaguradora en análisis de mercados

otljetivos,/ perflaCos ccn line!. aclt arialts para la detenninaciÓn de la prima

en la sus.rir,cón delcoit¡ato de sÉrgJro
. Gestiona, ¿:ñ s- caso, de fDm¿ central¡zada los recuGos infomáicos

(aplicaciclel, servidores inclLyeo( o aquél¡os que estén en la nube) o para

fnes adrrinistrat¡?os ¡nier1os denl o del mismo grupo de empresas al que
pertenecl, CllP Falt €rs.

. Remitide corlu¡icaioles clm:,ci¡les sobae los productos de CNP

Pa(ñers ;nnlares a los contrrtados a favés de coreo po§tal y/o llamada

telefón¡c¡.

.-Qué tratamiertos adi(:¡olales Frodcrnos real¡zaf?
/\,licionalmer e:
./ Si ha aceplado, sus Catos poJrán ser tratado§ para remilirte ofertas

comercia es de Cl\lP Partners oor medios electrÓnicoo, así como
informac¡jn sobre poClctos distrloi a los conlralados, información sobre

las accior es le rnarlietiig qlri Cl'l ) Par:ners vaya a llevar a cabo (enlre las

que podrin figuar.,láripañas, Ér')ylctos. solteos, concursos, eventos de

cualquier tifo y errálicar, ¡a aealzacrón de errcueslas de Satislaccióñ y

envfo de le,A6le:ters (tcdo eilo irci,rso por medios electrónicos).
,/ Si ha aceptado sut catos podra.n ser lratados para la elaboración de

perliles crn fne!, corne.ciales y c€ rrartieting con el objeto de conocer sL¡s

preferenc a§ y rrec(lsi( ades y, ?r su c:¡so. y entre olras, adecuar las

comunic¿ci(nes corÉrciales. cli;elar produclos en base de d¡chas
prefereff as y n{raesidade§.

,'.Du€nte curn{o t¡eripo t¡araremo3 sr¡s datos?
l-os dat6 persolales proForconados se conservarán mientas se manlenga la

relacrón meraani¡|. salvo que evoque;J consentimienlo o se hub¡eE opuesto
(xrn añtedori,la(l en su riaso t un¡ vez fnalizada, durante €l plazo de
(rnservac¡ón le0elmente establecldc. PLrede consullar en c¡lalquier momento
(iiflos plazos erv ando rm correo elec "olico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleclrniro €st¿l)le(rdas en L¿lcs de contacto del Responsable de
_iatamiento.

., Si ha da,jo su conÍ.erlimien1o, c remos lratar sus datos para remitirle

ofertas ccm:roares de CNP Pail n¡rs por medios electrónicos, as¡ como
informaciin sob[r procJctos disl nioi a los contratados, información sobre

las accior,es Je rradielilg que CN) l)ar¡ers vaya a llevar a cabo (entre lo§

que podr:n f{lurar, larrpañas, tn))/lc{os, Sodeos. conoJrso6, eventos de

cualquier liFo y tenáti,;ar, la rea 2irci¿n de encuestas de satisfacción y

eñvfo de 1e,^§lsters (1cdo elb in:l!so por medios electrónicos).
,/ Si ha ac€pta,lo, podreños lratar.Ls datos para la elaboración de perfles

coñ finea comercia es y de malelinl con el objeto de conoc¿r sus
prefeÍen( as y n-ac(rsrcades y, ?1 su caso, y entre otras, adecuar las

comunic¿rci(nes corercrales, cli,ielar prodúctos en base de dichas
prelercn( as y nei;esid¿.des.

instrucción del procediniento de resolución de las quejas v
reclamaciones, a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienl{l
emita y que tengan c¿rácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡enle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, ño obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, e recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prole@ión adm¡nislrativa.

El Area de Protección al Clienle, actuará en ¡a resolución de las quejas )/
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estara
a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será lacililado en cualquier momenlo.
I3.. CLAUSULA DE It.¡FORMACION SOBRE PROfECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad con lo previsto en la normativa aplicable en m¿teria de
prote{ción de datos, y especralmente en el Reglamento (UE) 2016i679 d€l
Pariamenlo Europeo y CelConseio de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las peEonas físicas en lo que respeda al lratam¡erfo de datos personales Y

a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Genera de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguientel

INFORI{ACÓN BÁSICA SOBRE PROTECOÓN OE DAÍOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+!nfo. información adic onal
Final¡dad deltratamiento de sus datoa
Final¡dad Prlnc¡pal": suscripción yejecución de un contÉto de seguro.
+info: infon¡ación adic onal
Leg¡tlrñaclón para el tratam¡énto de sus datos
La base iogal para el lratamiento de sus dalos 03 la elocuc¡ón del contrato
d6seguroen los térmi'ros que fguran en las Condicionesde la Póliza. asícorR)
en la Lsy de Contra:o de Seguro y Ley do Odenación, Supervis¡óo y
Solvercia de €ñlidadás aseg uradoras
+info: información adic onal

O6stinatario§

Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy./oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacronado[

con el conlrato de seguro srscrito (por ejemplo: proveedores de CNI)
Paftners para la p¡eslación de algún servicio re¡acionado con su @ntrato,

empresas tramftajoras de siniestros con quien CNP PartneE haya

externalizado dichJs servicios, peritos, etc..). coñ los que CNP Pañners se

comprcmele a suscribirel corespondiente contralo de lratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o c¡nedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Gru )o en el c¿so de que sea n@esaio paaa el cumplimiento

de las obligacionq.i de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión

c€ntral¿ada de recursos informáticos.
Transfersnc¡as lnteñacionabs prevbta§: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Sale$force es una eñpresa proveedora de
servicios infoÍráticos de CNP Partners.
+rnfo: info¡maoón adic onal
Oerochos
Aaaeder. rectifcar y surrimú losdatos, asícomo olro6 derechos comoseexpl¡ca
en la información dicicnal.
+info: ¡nlomacrón adic onal

INFORIT'ACION ADICiONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS
Responsable dcl tratam¡ento de sus datos
Oatqs de Contacto:
Domicilio: Cañera de San Jerón¡mo 2'1. 28014 lvladfid
Teléfono 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dEEs(@llppqlhglgs!
F¡nal¡dad dsl lratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

CÑFFARINFRST]FSFCUR¡]SYREASEGUROS S.A -C*E' d' SáN JÚi''N ? tortvAoRr¡IE¡PAM r - 3rrr-,;A¡). t= 491521310' erYc¡!r¡'lis§e
Rt¡.d.M¿dÉ.l(m!.319,1ü03.99re3'(Hübñd.Sdi.d.d6lol]:9tq¡r'l¡2e.lm1rÑra:353(i5clrelcn,a.0GlFPlf55!¡0011
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CONDICIONE I i : ARTIC Jl..AlitErÍi
SEGURO DE PII( , : CCIÓN I)E PIIS()S,

PARTI\IERS

¡OTBf,E0ELAASEGURADoRAC¡¡FPAñINERS0ESECURoSYREASEG¡IROSSA..ónr*¿d¿6Cr6rdoSáñJsif,r .,011¡M.d,dlEspai; ¡r¡fr RALEI 0EL RIE§« CUglÉRL NoVl¡
CCN IiTO P.R EL C!ÁL SE ASEGIPA Pd@hMÉolAooF I JR¡lCA-a eUCr- *É0lao0^ oÉ¡do do S*óSe,* v¡@Lado§L Ei&ñ.¡úmdl¡q6 2-{5co4r0 I ] 1"EIP!l¡)

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos so¡ic¡te su oposic¡ón de confomidad con lo eslablecrdo en
el apartado "Derecios: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡ümac¡ón para el tratamiento dE 6u§ dalo§

¿Por qué podomos tratar sus datos personales?
Sus datos podráñ ser tratados para la ejecuc¡ón de su coñtrato de seguro. En

caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será posibk)

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión d€l contrato.
Adic¡onalmente, sL§ dato6 serán tratados por los siguientes molivos:
r' Si ha ac4ptado la cláusula del tratamieñto de sus dalos para recibir ofertas

cornerciales deCNP Partners por rnedios electrónicos aslcomo informaciórr

sobre productos dislintos a los contratados, para infomarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proye{tos, sortegs,

concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o realizacióñ de

encLEstas de satsfacción y neu¡sletters (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, a cláusula para el tratam¡ento de sus dalos para Ia

elaboracióñ de perfrles con fnes comerciales y de marketang con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras.

adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar pmdud6 en base de

dichas preferencjas y neces¡dades.
tui mismo, podremos tratar s!6 datos para el cumpl¡mienlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en Ia normativa que aplilue al contralo de

seguro susc¡ito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,

Supeñisión y SolverE¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Come¡cialización a distancia

de setuicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se comdeta la Dkectiva 2009/138/CE, asf

como los Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencia ll, Directiva Ut:
2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014 sobre los documeñtos de datos fundamentale§ relalivo§

a los productos de ¡nv-orsióñ minorasta v¡nculados y lo§ productos de inveBión
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto 1588/1999. de 15 de octubre,
por el qúe se aprueba el Reglameñto sobre la in§lrumenlación de los

compronisos por pensiones de las empresas con los trabajadores v
benefciarios, asl como cualquier olra Ley que se promulgue en un fi¡turo y qur)

afecte al contrato
Asl mismo, se podrán tratar para los casos en qLe ex¡sta un inleré§ legftimo por

parte de Ia aseguradora.
Dgstlnatarlos

¿A quién se le va a comuñicar sus datos?
Ademásdeloird¡cado. sihaaceptadolacláusuladecomunicacióndelosdatos,
sus dalos se van a cornunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNt'
PARTNERS para ofre.rerte infornación comerc¡al sobre productos de seguro,

¡nlemediación a través de anternel, y planes de pens¡ones, infotmarle sobre

acciones de marketing (enlre las que podrán figurar campaña§, proyed06,

sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temática) asi comg envío de

newsletters, porcLralquier medio (enlre otros, postal, teléfono. e-mail):
. CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula, sus c,alos ún¡camente los teñdrá CNt'
PARfNERS,

/\ií mismo, s,§ dátcs p(xiaán ser co¡unicados en caso de cesión de cartera,
lus¡ón, escis¡( n v transfomacrón.
l-i¡ transferenia nlernacional de Dalos a l¿s empresas del Grupo Sale§force,
srlo se llevara a cabosier¡prey cuan,lo las rnismase§tén inclúidas enelámbito
de las Normes Ocrpcralivas V¡ncr¡lartes del Grupo Salesforce, que oftecen un

ll¡,/el de protercia n eqJif,arcble al espáñoly contarán con todas las gararf¡as y

,nedijas paG salvagua[lar la segudd¿c de sus datos.

llanlendtem('s aalua zada la informacirrn s)bre tansferencias ¡ntemacionales
(lL¡e se \ay?n a ea)izat er un futuro en nueslra \/ebl
hltpsr/ rww.crrpl)artrÉrs es, politic¿¡e cr¡vacidad/
l),rI€chos
..r:uáles son sLs derechos cua do nosfac¡litasus datos?
OralquierpersoÉ tieñe,lerecho a con )aer!;iCNP Partners €stá tratando dato§
personales qre res co'lc eman o ¡o.
l-as perBonas irleresadas iienen de'€cho i¡ acceder a sus datos personale§

(derecho de acl;eso) asl c )no a solc tar la rectifEación de los datos inexactos
(cerecho de rectiñcaciónl o eñ su Éso, su §upresión oJando, entre okos
r¡otivoo 106 datcs ya no sear necesa i'ls para los fine§ que fueron recogidos
(derecho de suprisió r).

E r determ¡nadari circunsla ncias, los int?esados podráfl solicilarla limitaci5n del

lralamiento de sJS dalos, en cuyo c¡s( , únicamenle los conservafemos para el

ejedc¡o o l,¡ Jefensa de recl¿ma(.iones (d€rscho a la l¡mitac¡ón del
I rrtafn lento)
E:r dgtgmir,adas c¡rcunstancla§ ) por mot¡vos relacionado§ con su
liituación paÉ¡r;ular, los interesadtr podrán oPoner8o al traiambnto de
lnls datos. CNF Partñers dejaá do Íatar los datos, salYo qug ob€deacari a

rnot¡vos logit¡¡nos (' el,lisrcic¡o o defunsa de posiblea rsclamacionoa.
De ¡gual mo,lo tie¡e derecho ! rerolar su conserú¡m¡ento (dergcho de
tévgcación del consentimlonto)
t: 1el caso de qu: solicit€ la loflabilida{ de srs datos a otra entidad aseguradora
(oerecho a la p,)rtalrilldad do loe datos), se podrá rea¡izar, pero siempre que

crlmplan co¡ los requlsiioi para que se pue.da ejecutar la misma y s¡empre y
(xEndo la er¡crana ¿r la (¡Jal debel ser clmuñ¡cados sL¡s dato6 terEa operativa

la plataforma p¿ü¡ Fcd€r eie()utar la po'ta¡¡ilidad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar siafe)tañ a dáo; de lialud o s¿ traten de seguros coleclivos).

f)]edes ejerc:r todos e¡,tos derechoi a través de la sigu¡ente dirección de e-

r¡a¡l: gdpr.es.ce icioll@cnp)artners.e! irdicándonos qL¡e es lo que nece§ita en

r€lac¡ón con Éus datos.
(i preflere en,/ia'ros su i)etción pcr (',cneo ordinario:

CNP Pa¡nerj de sqluros y r€asq,( L¡rcs S.A.

Servicio de,{en:ión al Clent{)
Cañera ce l;¿n Jeróninro n" 21

28014 Mrdr d
f).)rfavor. no olvide i_dicar qu-. se pon-. en (:onlaclo con nosofos en relaciÓn a

le protección ,e datcs p(jrsr)nüles

li no respon,liéiem,is sai¡sf¿ctoriam€rte a sus peticiones o qu¡ere presentar

l¡na reclar la lrón o púÉde hatEr a lravés de email

uotecciordel.lE!1q¡)cnB2C-dlg§,C! n a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero diri(,icio alÁrea ie Prctección del Cliente. En todo ca§o,
püede acudir a l.r ag3'rcia €§pañola dÉ prot(rción de datos que es la autoridad
(xrcargada de v(lar Fcr €lcurplimientr, ae sJs derecho§ en esla male a. En su

pi¡gina ,¡/eb )u{¡e enolnt ar irfomarirh ad¡cional y complemenlaña sobre

todos estos derec¡os., le adiurtamos un link a su página !t€b:
I tpsT ¡rwwa lp 1. es/porlalv/ebagpün(le +ide§-¡dphp.php

CÑF P,ARINERSDE SFCURCS Y REASEoLJROS SA. CT6ad. ¡0ia,uonoa¡¡¡U r --l¿gji¡34)or=49'51'3-10-
RM. d.Mádd, roft 1.019 lÚ'o3.991 6lddLibmúseLd.d.! Iolr 9 ro,rr r3623{.lns.lq N F A i3t3'1ia5 ox¡r.n. D6;FP fi5! G00Jl
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PARTN ERS
CONDICIC, t Eli PAR'|I CjLll-¡\llliS

SEGURO Ot :'[I)TECCIÓ \¡ :rE r¡A.iiOS

r¡0r¡98E0€LAAsfcun¡DoRAcñFPARTNEFSDESEGURoSYREASaGUROqSA,dmh'l¡¡d¡.iCfs.déSr-ksrr2 2¡ 0!¡ M¿dñd lE6pd¡ ) í rfi,ilE¿l oEL RIES60 CUBIÉRfo Novda
Co[:[,IO t{R EL r)]AL 5E ASEGLIRÁ P(cFlallEDlADlR FJR0CAJA RUR,(L MLrlÁalo opd¿dorde Báies.quros vi.¡¡!doS.L, údom.loddMit@ 2-45001T01::L tE:t

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTIT'IUA': (}I'I SE OETALTA Y EN EL CASO 1)E QUE ESIE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS IRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOIC ¡, A CONTINU \CION:

DEbe autori¿ar el uso de Sus datos dg salud en caso de s¡n¡esllr pard la trami!?go!"pgr¡tación v liou¡dac¡ón dgl mismo, dado ouo de

@:
E Acepto. conforme a lo anler¡or. al tratamienlo de los daios dc s r r.rc para la eircL¡:ión :el conlrato po a propia asequradora oa travésdeun

proveerlor de CNP PartneÍs para la tramilación y liquidación ie sil eslro

O Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comer,ri ries por medio., e {}ctronr('os ilfornaf:ijn sobre productos di§tintos a los con-

lralado:;. sobre acc¡ones marketing. realización de encuestas d( sí.l,sfacción y,:xNro d€r nrv6,etteÉ. (to( c, ell(, incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo sigu¡ente. sus datos podrán ser comunicados a otras er rpresas del GrLp( al cue lrertenece CN P Pafners, para que le puedan ofrecer

informacjón comerc¡al sobre sus paoductos y servic¡os, realizac¡ór rje ?cciones de m¿rrketing de cualquier lrpo (enlre otras, cañpañas, proyectos.

sorteos. cor]cursos. eventos de cualquier lipo y temálica). asi corrc ervlo de ,ervs,erle¡-s, por c(¡alquiel inedio (enke otros, postal, teléfono e-

mail). +info ¡nformación adicional

O Acepto la comunicación de m¡s dalos a las empresas del G|1,po ,]l que pefeneae 'lNl' Parhers para f¡nes comerciales y de marketing y

recepc¡ón de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de leiiles con fines come¡ciales y de markelii¡g con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la , cJrun¡caciones conercrales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

O Acepto eltratamiento de m¡s datos para la elaboracióñ de perfrl-.s cln fnes cornerciale§ y de marketin(t.

Et prosente contrato se rigo por las CONDICIONES GENERALES, por lar )OI'IDICIONES PARTIGUI-ARES y por los anoxo§ y Apánd¡ces que smiúa la

Eol¡dad Aseguradora, y que, eñ su conjunto, constltuyen ol Contrato de [i(guro, carecioÍdo dE '/alot y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONoIC|ONES GENERALES son dqsarrolladas y, on su caso, mod¡llcadils por e6tas CON 0l(:lOi¡ES PARTICULA lES. En caso de d¡screpancia entre lo

establecido en las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado on las CONO ( lr)NES PARÍCUI,ARES, proválecorán 6 ita,r sobrs aquélla§, salvo que d¡cha

discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, o.r cuyo caso se 0nt"!nderá¡ lli¡l(§ de P]ca(, dor€cho. lgualmonte las prssentes

CONDTCTONES PARTICIJLARES son em¡t¡das tomando como ba6e las d€cl rrac¡onos dellomado,, el cuest¡onari, mádico o én cáso de ser a5¡ requerido
por la compañ¡a aseguradoÉ de acuordo cori las pruebas que se cons¡der1,ll lecosadas Far¡ una correcta valot"c¡ón del rlsago.

A tos ofectos de lo dbpuesto en los art¡culqs 122 y 121 dal Roglamentrj de Ordenac¡óri, S!,pervi!,iór y Solver.la do lG Eot¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Dqcreto 1060/2015, de 20 ds nov¡grflt re, i¡mbos inclJlaos, elTomador del sa!!¡uro reconoce haber r€cibido, en la

ñ¡sma fgcha y con anterioridad a la celebración del presontg contrato, Nolr lntrlfnat¡va ccmltrensiva de todol los i¡3péctos relativos al presente sEguro

que se coñt€mplan en los c¡tadoa preceptos roglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES :C)IIOICIONES P!.RTICULARES At,¿U -!.t{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OÍRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON AI{ÍERIORIOAD.

Ls¡do y confofmo,

Hocho por dupllcádo, en I O hojas inseparablqs exped¡das por amlraa caras en MAN2ANE oUE a 22 de NovieÍ bre oe 2019

EL ASEGURADO L,\ EN TID,qD /.IiEGURAOORA

Si acepta lo siquient'e, sus datos podrán ser tratados para remitirle )frras comerc akr; de C¡¡F Partners por medios electrónicos. a§l como infor-

mación sobre productos distifitos a los contratados, ¡nformación r cbf) las accione:i de rnarieling que ( l'lP f'a.tners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡ef lipo (enlre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursr s, €venlos de (rua lquier tito y :emática r, la realización de encuestas de satis'
facción y envio de news/ette6ltodo ello incluso por medios eleclró cl5).

+
4t<c, i6e-

añP P¡RINFRSDF sFcLrFos Y QEÁSEGUQoS SA -CárI.&S¡Jr6tu rr

D Santiago D(,rringuez Vacas
Diroctor G, reral Adjunto

2ra {MA0FIDlEspañA -T -l¡9'a1:{t0 :.:i191tQ¡a .

RM.d6Mr*id.lmo1319 tibro3991 @3.detLa.odéSe.d¡d6lolo-!iho.!f3¡.?&.|¡ilq\FAl[5341.1i]l¡vordh/a.DCSIPOii!.Ol(o1
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PARTNERS
Orden de domici iar:rón de ,rdeL¡,lo lirectc :iEPA

SEPA D¡ré<1 t\bÍ Mañdate

Referencia de la orc en de domlciliación
Mandate.?eíerence

206833081000(i{ lt ) 10000571401

Nombr€ del Deudor/e5
Name of the Debtais)

¡rtARlA MONTSERRAT TORTOLA SANCHEZ

DITOS DEL DEUDOR

I]AÍOS DEL ACREEDOR

Número de cuenta IBAÑ del Deudof
A«ount number - lEaN ofthe Debtot

ES06 3081 0095 23'14 1383 3318

SWFT / BIC

BCOEESI\iIM081

AvtSO |MPORTA|,{TE: Et d€udor q!.d¡ infonudo q!G, .l td.ñt¡fiÉador délA(nedor refeRflcledo en *t! M¿nd¡ro ,u.d. diferr, po. el c¡mb¡o delCódlso d. N.go.io 6unjo)

in.luido .n .t mirmo, con et ul¡tir¿do por.tA(r€edor en h geltión d. edeudoi SIPA rrn i! [nt¡dÁd F¡ran:ler¡, rln qur trro lmplque v¡r¡.¡on .ñ la ¡dentid¿d Íis.ál y/o leg¡l

delmtsmo. nlpelulrlo ¿lsuflo eñ lor irteror.r d.ldc']dor.
NrcRfANr NOICE: fhé d.btot tt ¡nÍoñnéd th2¡ thé ebom cfedt¡or lden¡¡fE, Ny diñer, tf .h.ng¡ng th. ¡ut¡ftss :od€ ('uñtx) h.ludel th¿f¡¡| r/nh h2¡ usérl br ¡h¿ tndltot

Nombre d€ la calle y número
street Neme and nu¡nlrér o¡ lhe Crcd¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / A¡y
280,I4 MADRID

Pefs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firm¿ del pres€nre formular¡o deOrdeñde Domi(¡liación, ust€d nnoriz¿aCNP rA,{tñtRS de Segurosy¡€áse!¡uros, S.A, a enviar órdeñes a su

entidad fiñancléra, p¿ra ad€udar en su .uenta los impones que se dev€n3 rer como constcu€ncii dc este coñtra.( y, ásimismo, autoriza ¿ su €ntidad

financi€ra para cargar en su cuenta los iílportes debidañ€ñte notifl(ados Jc C,,lP PARTNERS d.! Segiro; y Rea§egurct, S.A. Como parte de su5 der€chos, el

deudor es!á ¡egitiñado al reembotso por su ¿ntid¿d eñ los térñiños y cot,licrcnes del conlrato s!scr to con Iá m sr¡. L¡ sollcit!¡d de r€embolso deberá

€fectuarse dentro d€ las ocho s€mana3 que siguen a la fe(h¡ de adeudo er ,:Lrenta. Puede oirterer inform¿(¡ón édi(.ral sobre sus derechos en 5u entid¿d

Íroñ tbe d¿te on vh¡ch your acounr *at deb¡ted, yoor ightt t¿g¿.diag ¡he ñ¿n.l¿te ¿rc :xd¿¡ned ¡n a s¡a¡¿ñ?.a a1t yiu.a. obt¿¡n lzn, yot, bank.

Nombre delAcrÉedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificac¡ón del Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
Twe of paymeña.- Recurcnt pawent

Lugar

t¡rma del deudor
Sign¿turc ofthe Debtot

oft

Fecha (DDt'¡N¡AAAA)

Date (DDtltlYtw)

22t11t2019

Por f¿vor devolver a: CARRERA oE saN ltRóNtMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, rcturn to C.-editor addréss

EjEmplar para el Acrcedor

r I :1')15-{ln¡r t !.r!¡r J¿llrolrrqc¡ppadn$6atiP PARTNERS DP SF{II,RoS Y RE,TL§EGTTROS SA - Clrd¡ ¿c Sfi J.r'hitu l - 2¡i IIMADRID(Esl¡
,tM &Vid¡'d@o.l3lr.lürc3erl.sl'¡kll-'hródcsd&nld6.loltr l,'l¡orñ"rl?30 lns l-

CNP

/*


